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CASO: 05-2017CASO: 05-2017
“DESTRABE CAOS- OSITRAN”
PROYECTO CORREDOR VIAL 

INTEROCEÁNICO SUR, PERÚ-BRASIL 
TRAMOS 2 Y 3



IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO

Nombres y Apellidos JUAN CARLOS ZEVALLOS UGARTE
DNI 09751239

Lugar de Nacimiento Jesús María, Lima, Lima

Sexo Masculino Sexo Masculino 

Estado Civil Casado 

Fecha de Nacimiento 14 de febrero de 1971

Nombre de sus padres Antonio y Nidia

Domicilio Real Av. Los Constructores 241 Oficina 6 Urb. Las Acacias –La Molina

Defensa Técnica Dr. Julio Rodríguez Delgado

Domicilio Procesal Casilla N° 4319 Colegio de Abogados de Lima 4to. piso.



HECHOSHECHOS



“ES UN CASO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
INTERNACIONAL CON OPERACIONES 
ESTRUCTURADAS EN EL PERÚ”



MARCO FÁCTICO GENERAL

• Mediante ley N° 28214, publicada el 30/4/2004, se declaró
de necesidad pública, interés nacional y ejecución
preferente, la construcción y asfaltado del Proyecto
Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil.

• Por Decreto Supremo 022-2005-EF, de 9/2/2005, el Proyecto
fue exceptuado de las normas del Sistema de Nacional de
Inversión Privada (SNIP), referidas a la fase de preinversión.

• El 23/6/2005, el Comité de Proinversión decidió otorgar la• El 23/6/2005, el Comité de Proinversión decidió otorgar la
buena pro a los consorcios conformados por la empresa
ODEBRECHT, respecto de los tramos 2 y 3 del Corredor Vial
Interoceánico Sur.

• Los contratos de concesión de los tramos 2 y 3, se
suscribieron el 4/8/2005, entre el Estado peruano (MTC) y la
Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 2 S.A. y Concesionaria
Interoceánica Sur Tramo 3 S.A., respectivamente.



ESCENARIO INSTITUCIONAL
FUNCIÓN NORMATIVA:

Emisión de resoluciones, directivas y lineamientos que rigen el
accionar de OSITRAN en temas de acceso, tarifas, supervisión,
procedimientos de reclamos y sanciones.

FUNCIÓN REGULADORA:

Vinculada al acceso y tarifas de las entidades prestadoras que brindan
servicios relacionados con la explotación de la infraestructura de
transporte de uso público, cuyas características corresponden a untransporte de uso público, cuyas características corresponden a un
mercado monopólico

FUNCIÓN SUPERVISORA:

Con relación a la verificación del cumplimiento de los contratos de
concesión, así como a la aplicación de normas y el sistema tarifario
de las entidades prestadoras en general, aplicando las sanciones que
correspondan. • La función de solución de controversias busca resolver
los conflictos que se presenten entre entidades prestadoras o entre
éstas y sus usuarios.



FUNCIÓN SUPERVISORA

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

y
ADENDA N°1

OSITRAN
EMPRESA 

SUPERVISORA

• De acuerdo al contrato de concesión corresponde a OSITRAN (órgano regulador), a través de la empresa 
(o consorcio) supervisor, ejercer esta función técnica durante el desarrollo de las obras.

• ADENDA N°1 establece la obligación del Estado, a través de OSITRAN efectuar una supervisión oportuna 
de las actividades realizadas por el concesionario.

• Ositran contrató al Consorcio Supervisor Vial Sur (Lagesa, Alpha Consult y Serconsult S.A.), y a la empresa 
Cesel S.A, para las labores de supervisión para el tramo 2 y tramo 3, respectivamente.



EMISIÓN DE CAOS

ADENDA 
N°3

OSITRAN EMISIÓN 
CAOS 10 días

EMISIÓN 
CRPAOS

(30)
15 días MTC

A
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ALCANCE  
HITO

Tramo 2 USD 12 000,000,00

Tramo 3 USD 16 000,000,00

R
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EMPRESA
SUPERVISORA

V
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PAO
Pago Anual por 

obras
(30 Abril- 30 octubre)
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IMPUTACIÓNIMPUTACIÓN



ARTÍCULO 400 C.P ( LEY Nº 28355) TRÁFICO DE INFLUENCIAS 
“El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas recibe, hace dar o prometer para sí o

para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el ofrecimiento de

interceder ante un funcionario o servidor público que ha de conocer, esté conociendo o haya

conocido un caso judicial o administrativo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de

cuatro ni mayor de seis años.

Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa de libertad no

menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36

del Código Penal.”

ARTICULO 1 DE LA LEY PENAL DE LAVADO DE ACTIVOS ( LEY Nº 27765) –
ACTOS DE CONVERSIÓN Y TRANSFERENCIA 

“El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito conoce o

puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o

decomiso; será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince

años y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa.”



JUAN CARLOS 
ZEVALLOS UGARTE

DEPENDIENTE DE
JORGE SIMOES BARATA

COMPRA DE INFLUENCIA

TRÁFICO DE INFLUENCIAS

FUNCIONARIO 1

PROYECTO VIAL 
INTEROCEÁNICA SUR 

TRAMO 2 Y 3

OFRECIMIENTO

AGILIZAR EMISIÓN DE LOS CAOs

Presidente Consejo 
Directivo Ositran

Febrero 2007-abril 2012

F1



Diapositiva 12

F1 FN, 28/06/2018



ACTOS DE  CONVERSIÓNACTOS DE  CONVERSIÓN
(etapa de conversión)(etapa de conversión)

Gestionó  Gestionó  
apertura deapertura de

Cuenta bancariaCuenta bancaria

1ra 1ra 
transferencia  transferencia  
US$ 50,000,00US$ 50,000,00

LAVADO DE ACTIVOS

ACTOS DE  TRANSFERENCIAACTOS DE  TRANSFERENCIA
(etapa de intercalación)(etapa de intercalación)

Actos Actos 
posteriores posteriores 

1ra 1ra 

CUENTA BANCARIA EN EL BPA
US$ 780,000,000,00

(2008-2015)

Cuenta bancariaCuenta bancaria US$ 50,000,00US$ 50,000,00

Existen Paraísos FiscalesExisten Paraísos Fiscales

JCZU es una persona Políticamente JCZU es una persona Políticamente 
Expuesta Expuesta –– Beneficiario FinalBeneficiario Final

transferencia transferencia 

No declaró esta cuenta en la CGR No declaró esta cuenta en la CGR 
((D.JuradaD.Jurada) ) 



PRESUPUESTOS MATERIALES

GRAVES y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCION



1. DECLARACIÓN DE JORGE HENRIQUE SIMOES BARATA 
( SUPERINTENDENTE DE LA EMPRESA ODEBRECHT)



2. RESOLUCIÓN SUPREMA N°024-2007-PCM 



3. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 



4. BANCA PRIVADA DE ANDORRA: EXTRACTOS 
BANCARIOS 



5. DOCUMENTOS RESULTADO DEL ALLANAMIENTO



PROGNOSIS DE PENA SUPERIOR 
A CUATRO AÑOSA CUATRO AÑOS



TRÁFICO DE 
INFLUENCIAS

ARTICULO 400 C.P
LEY Nº 28355

(…) será reprimido con PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD NO MENOR DE CUATRO NI 
MAYOR DE OCHO AÑOS e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código 

Penal.”

LAVADO DE ACTIVOS 
(…) será reprimido con pena privativa de la libertad 

NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE 
QUINCE AÑOSQUINCE AÑOS y con ciento veinte a trescientos 

cincuenta días multa.

LAVADO DE ACTIVOS 
ARTICULO 1 : ACTOS 
DE CONVERSIÓN Y 
TRANSFERENCIA
LEY Nº 27765



PELIGRO PROCESAL



PELIGRO PROCESAL 
� ARRAIGO DOMICILIARIO



� ARRAIGO LABORAL



� Existe concurso real de delitos: tráfico de influencias y 
lavado de activos.

GRAVEDAD DE LA PENA

IMPORTANCIA DEL DAÑO RESARCIBLE

� El daño causado es de magnitud considerable.

� Se trata de la construcción: Proyecto de infraestructura, con
un valor inicial de US$ 263,061,648,92 millones para el tramo
2 y US$ 332,372,938,98 millones para el tramo 3. Montos que
se incrementaron considerablemente con las adendas.



PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA

• 1. Idoneidad: FIN CONSTITUCIONAL DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.

• 2. Necesidad: Si bien existen medidas menos graves, la gravedad de los hechos, la 
fuerza de elementos de convicción y la pena pronosticada, convierten idónea a la medida 
más grave.más grave.

• 3.- Proporcionalidad en sentido estricto: Entre la afectación a la libertad y el fon valioso 
de aseguramiento, pesa más en el caso concreto el segundo objetivo, por la importancia 
de los bienes jurídicos vulnerados.



RAZONABILIDAD DEL PLAZO

• EL PLAZO QUE SOLICITA ES DE 18 MESES, LOS CUALES SON RAZONABLES, EN 
RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS OBJETIVOS.

• 1. INVESTIGACIÓN COMPLEJA.

• 2. SERÁ NECESARIO CURSAR ROGATORIAS INTERNACIONALES.

• 3. IMPLICA EL PROCESO PENAL (PREPARATORIA, INTERMEDIA Y JUICIO)


